
CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE: COORDINACIÓN REGIONAL OPERATIVA. 

IEEJA 
INSTITUTO ESTATAL 

PARA LA EDUCACIÓN 

DE JóVENES Y ADULTOS 

NOMBRE: BR. WENDY JANETT ROSADO PACHECO. FECHA: 06 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 

DOMICILIO: 

LUGAR DE ADSCRIPCIÓN: 

EDAD: 32 AÑOS PROFESIÓN: 

C.U.R.P: 

R.F.C: 

ESTADO CIVIL  

* CREAR Y DISEÑAR NUEVOS PROGRAMAS Y AJUSTAR LOS YA EXISTENTES.
* ORGANIZAR, DISTRIBUIR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR PERSONAL A SU CARGO.
* REVISAR Y EVALUAR LOS RESULTADOS TÉCNICOS DE LOS TRABAJADORES ASIGNADOS A SU AREA.
* DISEÑAR TRABAJO Y DESARROLLAR EN EL ÁMBITO EDUCATIVO.
* VERIFICAR QUE LA NORMATIVIDAD DE SU ESPECIALIDAD SEA APLICADA ADECUADAMENTE.

AREA DE ADSCRIPCIÓN: COORDINACIÓN REGIONAL OPERATIVA. 

IMPORTE DE LOS HONORARIOS ASIMILABLES: $9,582.47 SON: ( NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 47/100 M.N.) 
MENSUALES. 

CONDICIONES DE PAGO: QUINCENALES. 

VIGENCIA: 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 

SOLICITÓ: AUTORIZÓ: 
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CAPITULO 1000 

C L A Ú S U L A S

PRIMERA.- OBJETO 

LAS PARTES CONTRATANTES CONVIENEN EN QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE 
CONTRATO, ES DE PRESTACION DE SERVICIOS; CONSECUENTEMENTE "EL INSTITUTO" 
ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR (A) DEL SERVICIO" Y ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR LOS 
SERVICIOS CONSISTENTES EN: APOYO ADMINISTRATIVO Y ENTREGAR LOS RESULTADOS DE 
LOS SERVICIOS PACTADOS EN EL CONTRATO AL (LA) JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLAZAS
COMUNITARIAS; LIC. EMMANUEL DE JESÚS MAGAÑA CIREROL PERSONA QUE EL INSTITUTO 
A DESIGNADO COMO RESPONSABLE DE LA SUPERVISION Y EJECUCION DE DICHO CONTRATO. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO" 

"EL INSTITUTO" SE OBLIGA A: 

l. PAGAR A "EL PRESTADOR (A) DEL SERVICIO" POR LOS SERVICIOS QUE LE PRESTE EN LOS
TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, HONORARIOS ASIMILADOS POR LAS SIGUIENTES
CANTIDADES MENSUALES MENOS EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR).

HONORARIOS ASIMILADOS 
OTROS HONORARIOS ASIMILADOS 
GRAN TOTAL DE HONORARIOS ASIMILADOS 

$9,582.47 
$ 0.00 

$ 9,582.47 

MISMOS QUE SE CUBRIRÁN EN PARCIALIDADES QUINCENALES, EN MONEDA NACIONAL, 
PREVIA ENTREGA DE SUS RESULTADOS; LA CUAL COMPENSA TANTO LA CALIDAD DEL 
SERVICIO COMO EL TIEMPO QUE DEDIQUE PARA SU REALIZACIÓN. 

II. LOS PAGOS SE HARÁN A "EL PRESTADOR (A) DEL SERVICIO", MEDIANTE EL SISTEMA DE
NÓMINA PRÁCTICA DEL BANCO CONTRATADO POR LA INSTITUCIÓN; QUIEN PODRÁ DISPONER
DE SUS HONORARIOS A TRAVÉS DE LA TARJETA DE DÉBITO QUE SE LE ASIGNE PARA TAL 
EFECTO.

III. EFECTUAR LAS RETENCIONES Y ENTEROS MENSUALES POR CONCEPTO DEL PAGO
CORRESPONDIENTE A CUENTA DEL IMPUESTO ANUAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN VIGOR Y PROPORCIONAR A "EL PRESTADOR (A)
DEL SERVICIO" CONSTANCIA DE HONORARIOS CUBIERTOS Y RETENCIONES EFECTUADAS EN
EL AÑO CALENDARIO DE QUE SE TRATE; DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 162 FRACCIÓN III
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN VIGOR.

IV. PAGAR "EL PRESTADOR (A) DEL SERVICIO" LOS GASTOS ORIGINADOS POR PASAJES,
HOSPEDAJE Y ALIMENTACION, CUANDO SE REQUIERA QUE, CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS
CONTRATADOS, AQUEL SE TRASLADE EN FORMA TRANSITORIA FUERA DE SU DOMICILIO
UBICADO EN EL MUNICIPIO OTHÓN P. BLANCO.

EL PAGO DE LOS GASTOS A QUE SE REFIERE EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE, SERÁ DE
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN "EL INSTITUTO" Y CONFORME A LA
TARIFA Y NIVEL QUE LE CORRESPONDA POR LAS FUNCIONES QUE REALICE O PERCEPCIONES
QUE RECIBA Y ZONAS ESTABLECIDAS POR ÉSTE, CONTRA LA ENTREGA COMPROBANTES
RESPECTIVOS.
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